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(4 DE ABRIL DE 2022}

"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO,
PARA CELEBRAR CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. PORENCIMADE LOS

MONTOS I,STA,BI.ECIDOS EN EL ACUf,,RDO OO4 DE 2017"

f,L CONCEJO MTJNICIPAL DE PASTO

En uso de sus fecult¿des Const-itucionales y legales, especialmente las confelidas par e! artículo -¡ !-?

de la Constitución Politica, laLey l36de 1.994, modificada pot la Ley l55l de20l2yde
confonnidad cca la [iy" 358 ,jc 1997.

ÁCÜERDA:

ARTÍCLJLO PRIMERO: Autoriza¡ al Alcalde del municipio de Pasto, para celebrar contratos
por encima de los montos est¿blecidos en el Acuerdo Municipal 004

de 2017, para el siguiente contrato de obra pública:

Contrato de obra pública, para el mejoramiento y mantenimiento de
lo ,nnll¡,'i¡l ,¡hn¡to en el llf¡t¡iinin )o Pas¡n h4.l.r nor lo sumn de

DOS MIL SETECIEÁTÍQE VENíNTRES MIILONES
/\a1Lt¿\a1rt^r.l\a'r(t ?ÍJ.t¡x:\l¿¡t a v l'\¿\a. atÍt .1¡Ir l,E\ltva-\? \t/1'ftj\fla /7jl,t1va-ia¡t ¡ rJo ¿DiE)r¡tt ¡ ttv.t rYttr. ulJttrtrJtrt\t¿ trattutrl/r
Y CINCO PESOS ($2.7 23.872.595.od.

ARTICULO SEGUNDO: Autoriz¿r al Alcalde del municipio de Pasto, para celebrar contratos
por encima de los montos establecidos en el Acuerdo Municipal 0(X
de 2017, para el siguiente conrato de obra pública:

Contrato de obta de infraestructura social vial- en el secÍor urbano
en el municipio de Pasto, hasta por la suma de SIETE MIL
SEISCIENTOS OCHENT| Y CINCO MILLONES DIECISIETE MIL
OCHOCIENTOS SESENTA PESOS ($7.ü5.01 7.860to).

ARTiCULO TERCERO: Autorizar al Alcalde del Municipio de Pasto, para celebrar c¿ntratos
pot encima <ie ios montos esabiecirios en el Acuerdo Municipai Ü04

de 2017, para el siguiente contrato de obra pública:

Contrato de obra pública, para la construcción de un centro de

acopio para el almacenamiento, acondicionamiento )' distribución
de alimentos agrícolas. ubicado en el Corregimiento de Catambuco.
municipio de Paslo, hasla por Ia suma de DOS MIL SEISCIENTOS
TVOYENTA MILLONES DOSCIENTOS OCHENT^4 v SIETE I{!L
CUARENTA v TRES PESOS ($2.790.287.043.oo).

ARTfCLJLO CUARTO: La autorización de que trata el presente acuerdo tendrá ügencia hasta

ei 3 i de diciembr e de 2022 .

ARTICULO QUINTO: El presente Acuerdo rige a partir de la tbcha de su sanción y
publicación.

PUBLÍQTTESE Y CÚMPLASE

|-laán cn San hre¡ ¡le Pacrn a lnc cnrtrn /¿l\ ¡lícc ¿¡'1 ftp< ¡le m¡r:¡n ¡lr'! (7¡))\

PANTOJA



ilacrfm conpmnao cx c.ot Pasto

Continuación Acuerdo No. 005 del 4 de abnl de 2022.

POST. SCRITUM:

Primer debate:

Segundo debate:

I nl-,.^n AL. lrl¡¡d t\, v,

HACE CONSTAP.:

Que si presenrc Acuercio lrio. ÚÜ5 ciei 4 de abnii de 2022 fneaprobatio en dos debates dis¡inros así:

El 23 de marzo de 2022, en Comisión de plan y Régimen.

Inicia el 29 de abril de 2022 y se aprueba el 4 de abril de 2022, sn
sesión ordin¡ria.

Dada en San Juan de Pasto, a los cuafip (4) días del mes de abril del año dos ¡nil veintidós (z0zz).

EL SUSCRITO SECRETARIO GENER{L
HONORABLE CONCEJO MUMCIPAL DE PASTO.

DEL

ANTOJA



PASTOW
AICALDIA !,f UNICIPAL

DESPACHO
DEL ALCALDE

SANCIóN At ACUERDO NO. OO5 DET 04 DE ABRIT DE2022,

Reolizodo el estudio y onólisis ol ACUERDO No. 005 DEL 04 DE ABRII DE 2022: "POR

MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA At ALCAIDE MUNICIPAT DE PASTO, PARA CETEBRAR

CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, POR ENCIMA DE LOS MONTOS ESTABTECIDOS EN EL

ACUERDO OO4 DE 2017', el mismo se encuentro ojustodo o lo Constitución y o lo Ley,

en consecuencio

SE LE IMPARTE SU SANCIóN.

Son Juon de Posto, el siete (OZ) de obril de dos mil veintidós 12022|.

PUBIíQUESE Y CÚMPLASE

:Afóoldeso Municipol de Posto

Decreto No. Ol 44 del0ó de abril de 2022

[A JEFE DE LA OFICINA DE COMUNICACIóN SOCIAT

DEL DESPACHO DEt ATCALDE

HACE CONSTAR

eue et ACUERDo OOS DEt 04 DE ABRtt DE2O22: "POR MEDIO DEt CUAL sE AUTORIZA AL

AICAIDE MUNICIPAL DE PASTO, PARA CEIEBRAR CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA' POR

ENCIMA DE LOS MONTOS ESTABTEC¡DOS EN EL ACUERDO OO4 DE 2017", se fijó por ei

término de un (l ) dío correspondiente ol ocho (08) de obril de 2022 en lo CARTELERA

OFICIAI DE PUBLTCACIONES DE tA ALCALDíA MUNICIPAL DE PASTO, de conformidod

con lo certificoción odjunto.

se flrmo to presenie consioncio en son Juon de Posto, o los ocho (08) dí<ls del mes de

obril de dos mil veintidós (2022), siendo los ó:00 de lo torde.

t,€
CÁrruttt BUcHELI ERAso

Atcatdía de Pasto - NIT: 891280000-3

Sitioweb:www.pasto.gov'co-Correo:contactenos@pasto'gov'co
Tetéfono: +57(2) 7244326,Conmutador Principal: +57(2) 7244326 - Ext: 1001

Carrera 28 A No.1 6-05 Barrio San Andrés



\,4
zls PASTOW

ALcALDIA I,Iü NIc IPAL

DESPACHO
DÉL ALCALDE

oFrqNA DE coMUNrcrc¡ótt soc¡Al

tA JEFE DE tA oFtctNA DE comuNlcectót¡ soclAt

CERTIFICA

Que el ACUERDO No. 005 DEL 04 DE ABRII DE 2O22: "POR MEDIO DEt CUAL SE AUTORIZA

At AtcAtDE MUNrctpAt DE pAsTo, pARA cEIEBRAR coNTRATos DE oBRA púgtlcA, PoR

ENCTMA DE tOS MONTOS ESTABTECTDOS EN EL ACUERDO 004 DE 2017", expedido por el

Concejo Municipol de Posto fue soncionodo por lo Señoro Alcoldeso de Posto, con

osignoción de funciones (Decreto \44 de 2022), el sieie (02) de obril de 2022 y se fijó

en to CARTELERA DE PUBL|CACIONES OFICIALES DEL MUNICIPIO, el ocho (08) de obril

de dos mil veintid ós (2.022) de 8:00 de lo moñono o ó:00 de lo iorde.

Se firmo lo presente constoncio en Son Juon de Posto, o los ocho (08) díos del mes de

obril de dos mil veintidós (2022) o los ó:00 de lo torde'

G;I-tF.-k,&
CATATINA BUCHELI ERASO

tDs

Atcatdía de Pasto - NIT: 891280000-3
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